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De  esta  manera,  el  aumento  salarial  acumulado
durante el año alcanza un total del 154%.
A partir del primer día hábil de este mes, el personal de
servicio doméstico comenzará a recibir su salario por las
tareas realizadas en diciembre de 2023.

Este  pago  incluirá  la  tercera  cuota  del  aumento  salarial
acordado  en  las  negociaciones  paritarias  del  sector  a
principios  de  octubre.

Este aumento es del 10%, que se suma al 12% otorgado en
noviembre y al 12% otorgado en octubre.
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De esta manera, el aumento salarial acumulado durante el año
alcanza un total del 154%.

La escala salarial varía según la categoría del empleado.

Supervisores con retiro: $1.708,5 por hora y $213.159,5
por mes.
Supervisores sin retiro: $1.871 por hora y $ 237.435,5
por mes.
Personal para tareas específicas con retiro: $1.617,5
por hora y $ 198.037 por mes.
Personal para tareas específicas sin retiro: $1.773,5
por hora y $ 220.449 por mes.
Caseros: $1.528 por hora y $193.217 por mes.
Asistencia y cuidado de personas con retiro: $ 1.528 por
hora y $193.217 por mes.
Asistencia y cuidado de personas sin retiro: $1.708,5
por hora y $215.320 por mes.
Personal para tareas generales con retiro: $1.416,5 por
hora y $ 173.758 por mes.
Personal para tareas generales sin retiro: $1.528 por
hora y $ 193.217 por mes.

Adicionales
Rige un adicional salarial por “antigüedad”, equivalente a un
1% por cada año de antigüedad del trabajador en su relación
laboral, sobre los salarios mensuales. Este adicional se abona
mensualmente a partir del 1° de septiembre de 2021. El tiempo
de servicio, a los fines de este adicional por antigüedad,
comenzó a computarse a partir del 1° de septiembre del año
2020, sin efecto retroactivo.

Además, se debe abonar un adicional por zona desfavorable
equivalente al 30% sobre los salarios mínimos establecidos
para cada una de las categorías respecto del personal que
preste  tareas  en  las  provincias  de  La  Pampa,  Rio  Negro,



Chubut, Neuquén, Santa Cruz, Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, o en el Partido de Patagones de la
Provincia de Buenos Aires. 

Próxima paritaria
Aún no se ha convocado a una reunión de la Comisión Nacional
de Trabajo de Casas Particulares para determinar los salarios
de  enero,  pero  la  Unión  Personal  Auxiliar  de  Casas
Particulares (Upacp) solicitó a la Secretaría de Trabajo que
haga una convocatoria “urgente y sin demoras” para poder dar
alivio  a  los  trabajadores  por  el  rápido  avance  de  la
inflación.


